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Misión: 

Visión: 

: rectorado@epislg.edu.es 

 

Estructura de Recursos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

Susna Linares 

Gabinete Jurídico 

SERPLE 

Carmelo Checa 

Secretaria 
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Procedimiento para las personas que solicitan empleo 
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Existe un buzón a disposición de los alumnos en la Institución de forma visible para depositar las 

quejas y sugerencias. Se gestionan mediante el proceso siguiente: 

 

Índice 
1.- OBJETIVOS 
2.- ÁREA RESPONSABLE 
3.- DESARROLLO 
4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
5.- INDICADORES 
6.- DESCRIPCIÓN 

 
1.- OBJETIVOS  
 
Recepción y tratamiento de quejas y reclamaciones en la Institución educativa. 
 
2.- ÁREA RESPONSABLE 
 

 Dirección  
 Administración 
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3.- DESARROLLO 
 
INICIO: Quejas y reclamaciones de clientes de cualquier forma (buzón escrita, verbal, mail, 

carta, etc.). 

FINAL: Quejas y reclamaciones de clientes adecuadamente gestionadas y tratadas. 
 
4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

 Impreso de Queja y Sugerencia (facilitado en recepción y dirección) 
 

 

Toda queja o reclamación será estudiada minuciosamente para darle una solución. 
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IDENTIFICACIÓN Nº________________ 

CURSO: Fecha de la Queja / Sugerencia 

_______/________/_________ 

Nombre y Apellidos (Opcional): 

Descripción del  servicio prestado objeto de Queja / Sugerencia: 

 

 

Motivo de la Queja / Sugerencia: 

Área afectada: 

  Formación        Administración          Otra: __________________________________________ 

Firma de la persona que realiza la Queja / Sugerencia: 

 

Indique su Número de Teléfono si desea que le  

comuniquemos la resolución de la misma:__________________________ 

TRATAMIENTO (A cumplimentar por la Empresa) 

Descripción de la solución dada a la Queja del cliente: 

CIERRE 

¿Ha quedado el cliente satisfecho? 

Vº Bº                   

Fecha de cierre          
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5.- INDICADORES 
 

 Nº de reclamaciones totales (cuadro de indicadores). 
 
6.- DESCRIPCIÓN 
 
El proceso empieza cuando el cliente o personal manifiesta una sugerencia o una queja a la 

dirección técnica. Este abre un impreso correspondiente donde registra la información indicada en 

el documento e intenta solucionar el problema. Si lo consigue registra la solución adoptada y otra 

posible información y envía el impreso al gerente para que proceda a su cierre.  

En los casos en los que no pueda dar una solución a la reclamación planteada, le hará llegar el 

informe a Dirección para que este solucione y cierre la queja.  

La Dirección solucionará la queja y comunicará la solución al cliente o personal en persona, para 

posteriormente cerrarla cumplimentando aquellas partes del informe que sean necesarias.  

En todos los casos en los que la queja no pueda ser solucionada en el momento, se le comunicará 

al cliente o personal la solución adoptada una vez llevada a cabo. 

Todas las quejas son cerradas y archivadas por la Dirección. 

 
Índice 
 
1.- OBJETIVOS 
2.- ÁREA RESPONSABLE 
3.- DESARROLLO 
4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
5.- INDICADORES 
6.- DESCRIPCIÓN 
 
1.- OBJETIVOS 
 
Definir el proceso de gestión del personal de SLG, incluyendo la cobertura de los puestos vacantes 

o las nuevas necesidades de personal mediante la adecuada selección y contratación de personal y 

los relacionados con la realización de Formación Interna, la Satisfacción de los empleados y su 

reconocimiento y recompensa. 
 
2.- ÁREA RESPONSABLE  
 
Dirección. 
 
3.- DESARROLLO  
 
INICIO: 
 

 Necesidad de cubrir una vacante o un nuevo puesto dentro de la empresa 

 Detección de necesidades de formación 

 Entrega del cuestionario al personal. 
 
FINAL: 
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 Nueva persona contratada 

 Formación Interna realizada 

 Medición realizada del Grado de Satisfacción 

 Personal reconocido. 
 
4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
 Perfil de Puesto. 

 Contrato Laboral. 

 Plan de Formación. 

 Cuestionario de Satisfacción de Personal. 
 
5.- INDICADORES 
 

 Número de personas que abandonan la empresa. 

 Número de Cursos recibidos. 

 Puntuación Media del Grado de Satisfacción de Personal 
 
6.- DESCRIPCIÓN 
 
Subproceso 1: Selección y Contratación de Personal 
 
La Dirección de la empresa es la responsable de decidir si es necesario crear un nuevo puesto o si 

es necesario cubrir un puesto que va a ser abandonado por alguna de las personas que trabajan en 

la empresa. El Personal de las Áreas también pueden proponer la una nueva incorporación y es la 

Dirección el que aprueba la contratación. 

Una vez decidida la incorporación, la Dirección decide el método que va a ser utilizado para cubrir 

el puesto. Las posibilidades son las siguientes (o una combinación de varias): 

 

 Publicar un anuncio en prensa local o nacional. 

 Utilizar la base de datos de CV’s existente en la empresa. 

 Búsqueda en páginas Web de selección de personal. 

 Recepción de Curriculums. 

 

Para la selección de la persona más idónea, la Dirección y, en algunos casos, también la Persona 

del Área donde está ubicado el puesto a cubrir, entrevistan a los posibles candidatos, sea cual sea la 

opción u opciones elegidas de las cuatro descritas en el párrafo anterior. El puesto debe de ser 

cubierto con la persona cuyo perfil profesional se acerque más al Perfil del Puesto que va a ser 

cubierto. Si fuera un puesto de nueva creación, la Dirección de la empresa debe crear el nuevo 

Perfil de Puesto antes de llevar a cabo el proceso de selección. 
 
Contratación 
 
Una vez seleccionada la persona más idónea para el puesto, se procederá a su contratación, 

formalizando los documentos necesarios para ello, en función del tipo de contrato que se realice 

(indefinido, temporal, etc.). 

A partir de ese instante, la persona queda incorporada como trabajador de SLG y toda la 

documentación correspondiente al nuevo trabajador es archivada por la Dirección. 
 
Perfiles de puesto 
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Para los puestos de trabajo cuyo desempeño incluya actividades relacionadas con la gestión, la 

Dirección define en los Perfiles de Puesto los requisitos que deben reunir las personas que los 

ocupan en cuanto a formación y experiencia. 

Asimismo, y en el mismo registro de Perfiles de Puesto, se definen las funciones y 

responsabilidades inherentes a cada puesto de trabajo. Los Perfiles de Puesto son aprobados con su 

firma por la Dirección. 

Los registros de perfiles, que incluyen el personal asignado a cada puesto, son actualizados cuando 

es necesario y su archivo es responsabilidad de la Dirección. Dichos registros se deben consultar 

cuando haya necesidad de asignar personal a un puesto, comprobando que la persona que va 

asumir dichas funciones reúne los requisitos definidos. 

 
Subproceso 2: Formación Interna 
 
Detección de necesidades de formación 
 
Los Perfiles de Puesto son una de las herramientas necesarias para la identificación de las 

necesidades de formación del personal de la empresa. 

La comparación de los datos obtenidos en la evaluación con el perfil de puesto y definición de 

funciones, y las necesidades actuales o previstas para el desempeño del mismo, permiten al 

Responsable detectar necesidades de formación que serán comparadas por las expresadas por el 

trabajador. 

Durante el último trimestre del año, los Responsables de Área recopilan la información acerca de 

las necesidades y expectativas de formación del personal a su cargo para el año siguiente a través 

de entrevistas personales con las personas a su cargo o solicitudes de formación recibidas a través 

de alguno de los canales formales de comunicación de la empresa (e-mail, comunicado escrito, 

etc.).  

Asimismo, en este trimestre, se pone en conocimiento del personal los posibles cursos que hayan 

sido ofertados por entidades relacionadas con la empresa para que éste pueda proponer su 

participación si cree que le puede ser de utilidad. 

Toda la información recopilada por los Responsables de Área es enviada al Gerente. 
 
Elaboración y seguimiento del Plan de formación 
 
De acuerdo con las necesidades detectadas y los objetivos generales y particulares de la empresa y 

teniendo en cuenta toda la posible información recopilada sobre cursos externos de interés y los 

resultados del Plan del año anterior, el Área de Administración, con la colaboración de la 

Dirección, elabora el Plan de Formación, de alcance anual. Dicho Plan debe incluir, como mínimo 

las actividades formativas previstas, el personal que se estima que debe asistir a ellas y las fechas 

consideradas más convenientes para desarrollarlas. 

El Plan de Formación relaciona las actividades a realizar, las fechas estimadas para las mismas y el 

personal propuesto y puede incluir formación teórica (cursos y seminarios) o práctica, siendo en 

general de dos tipos: 

 

 Interno: impartido por el propio personal de SLG. 

 Externo: impartido por personal ajeno a la Empresa. 

 
El Plan de Formación es aprobado por la Dirección y archivado por el Área de Administración. 
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Además de la formación planificada expuesta, puede llevarse a cabo alguna acción formativa 

adicional cuando en el transcurso del año se detecten necesidades de formación no previstas al 

formular la propuesta anual, que serán propuestas por la Dirección. 

La Dirección, en una reunión específica, verifica que las actividades previstas en el Plan de 

Formación se llevan a cabo y que son eficaces para alcanzar los objetivos previstos y al final de 

año revisará su cumplimiento, analizando las acciones previstas que no se han realizado y las no 

previstas que se han llevado a cabo, teniendo todo esto en cuenta para la elaboración del Plan del 

año siguiente. Las conclusiones quedarán reflejadas en la correspondiente acta de reunión. 
 
Subproceso 3: Medición de la Satisfacción de Personal 
 
Con una periodicidad máxima bienal y siempre a finales de año o principios del siguiente, SLG 

llevará a cabo una medición de la satisfacción de los empleados que trabajan en la empresa. El 

Área de Administración o persona en la que delegue, distribuirá los cuestionarios en blanco para 

que sean cumplimentados por el personal y le sean devueltos en un plazo máximo de dos semanas. 

Una vez recopilados todos los cuestionarios el Área de Administración procesará los resultados y 

elaborará el correspondiente informe. 

Los resultados serán analizados en la siguiente reunión de la Dirección, en la que se tratará de 

diseñar planes de acción en aquellos aspectos en los que la encuesta haya arrojado peores 

resultados. Finalmente, los resultados serán publicados y comunicados formalmente al personal, 

por parte de la Dirección, en la siguiente reunión de personal conjunta o de áreas. 
 
Subproceso 4: Reconocimiento y recompensa al Personal 
 
SLG ha definido un esquema para el reconocimiento de sus empleados que comprende las 

siguientes actuaciones: 

 

a) Reconocimientos 

 

 Ámbito de puesto de trabajo. Carta personal de agradecimiento. 

 Ámbito departamental. Comunicación al resto de compañeros del departamento. 

 Ámbito superior al área. Comunicación a todo el personal de la empresa. 

 

b) Recompensas informales  

 

 Tiempo libre o flexibilidad horaria. 

 Regalos 

 

 

 

c) Recompensas formales 

 

 Eventos colectivos de la empresa 

 Asistencia a jornadas, seminarios o cursos. 

 

Además del reconocimiento explícito, existe un reconocimiento implícito basado en el desempeño 

del personal que imparte los cursos y en su implicación con la empresa, ya que los mejor valorados 

por los alumnos y aquellos que demuestran un mayor compromiso son los que más horas de 
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formación reciben durante el año y en los años siguientes, anteponiéndose este criterio a otros 

como la antigüedad o el posible grado de conocimiento. 

Las medidas citadas pueden ser revisadas por la Dirección, teniendo en cuenta, entre otros 

aspectos: 

 

 Aportaciones y sugerencias de los empleados y colaboradores. 

 Comentarios de clientes, tanto los aparecidos en las encuestas como los 

manifestados en persona. 

 Resultados de negocio. 

 

Todas las acciones de reconocimiento que conlleven gasto, estarán supeditadas a la consecución de 

los objetivos de la empresa y a las posibilidades económicas del período. 
 
Subproceso 3: Celebración de reuniones 
 
Una de las herramientas fundamentales para la comunicación interna, tanto horizontal como 

vertical, utilizadas en SLG son las reuniones internas de personal. Esto permite conocer las 

opiniones del personal de primera mano y además fomentar la participación de los empleados en 

algunas de las decisiones de la empresa. Debido a las características del sector, se hace 

tremendamente difícil reunir a todo el personal y colaboradores para la realización de reuniones 

conjuntas. No obstante, al ser considerada una herramienta fundamental para la mejora de la 

gestión interna, se ha definido una sistemática para la celebración de reuniones internas que se 

detalla a continuación. 

Las reuniones internas de personal en SLG pueden ser de cuatro tipos, realizándose de la siguiente 

forma: 

 

 Reuniones conjuntas de todo el personal. Se celebrarán dos reuniones anuales, una a 

principios de año, en la que se analizarán los resultados obtenidos el año anterior y se 

comunicarán los objetivos y posibles cambios para el siguiente, y otra después del verano 

(generalmente durante el mes de septiembre) en la que se analizará la evolución de los 

objetivos fijados a principios de año y la previsión para el resto del año. 

 Reuniones departamentales. Se celebrará al menos una reunión anual por cada 

departamento en la que participarán los miembros de dicho departamentos 

(Administración, Formación, etc.) y la Dirección y en ella se analizarán los asuntos, 

novedades y posibles problemas aparecidos durante los meses anteriores y relacionados con 

las actividades del mismo. 

 Reuniones de Dirección. Se celebrará como mínimo una reunión trimestral que servirá para 

analizar la marcha de la empresa, revisando el cumplimiento de los objetivos y planteando 

posibles planes cuando estos no se cumplan o se establezcan nuevos objetivos motivados 

por cambios en el entorno o en el negocio. 

 Reuniones extraordinarias. Se mantendrán cuando surjan situaciones excepcionales que 

justifiquen la celebración de este tipo de reuniones y será la Dirección la que decidirá los 

asistentes a las mismas. 

 

Las reuniones serán convocadas por la Dirección o un miembro de la misma y se levantará la 

correspondiente acta de lo acontecido durante el desarrollo de dicha sesión solamente en las de 

Dirección de forma obligatoria. Antes de la reunión se designará al responsable de elaborar el acta 

y de distribuirla a los asistentes. Los asistentes a la reunión firmarán el acta como evidencia de su 

asistencia. 
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Índice 

 

1.- OBJETIVOS 
2.- ÁREA RESPONSABLE 
3.- DESARROLLO 
4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
5.- INDICADORES 
6.- DESCRIPCIÓN 
 

1.- OBJETIVOS 

 

Definir las actividades necesarias para gestionar las Tareas Administrativas, incluido el archivo de 

documentación administrativa de la empresa. 

 

2.- ÁREA RESPONSABLE 
 

  Dirección  

  Secretaría 

 

3.- DESARROLLO  

 

INICIO: Elaboración de nóminas / Inicio de los otros procesos administrativos. 

FINAL: Nóminas pagadas / Fin de los otros procesos administrativos. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

  Perfil de Puesto. 

  Facturas. 

  Nóminas. 

  Modelos para presentación de Datos en Hacienda. 

 

5.- INDICADORES 

 

  Número de incidencias en procesos administrativos. 

 

6.- DESCRIPCIÓN 

 

Subproceso 1: Gestión de nóminas 
 

Parte de este subproceso está externalizado a una gestoría que forma parte de los proveedores de 

servicios de la empresa. El subproceso comienza con la elaboración de las nóminas por parte de la 

gestoría. Las nóminas son recogidas por personal de la empresa para que sean revisadas y 

aprobadas por la Dirección. Una vez revisadas, se da la orden al banco para que proceda a realizar 

la transferencia al trabajador. Con los datos de las nóminas la gestoría calcula los Seguros Sociales 

y se envían a la Seguridad Social. Finalmente, la Dirección entrega las nóminas a los trabajadores 

directamente o al personal de Administración de las secciones para que a su vez las entreguen al 
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personal. En caso de existir alguna anomalía o que algún trabajador expresase alguna queja con 

respecto a su nómina o cualquier otro de los elementos del proceso, esto será analizado por el 

Gerente y, cuando proceda, será solucionado por él. 

 

Subproceso 2: Gestión administrativa 

 

 Recepción de facturas 
 

Una vez que se ha realizado un pedido/presupuesto a uno de los proveedores de la entidad y este 

ha sido aprobado (ver SLG-10 “Compras y subcontrataciones”), la Dirección o persona de 

Administración recepciona el albarán tras haber sido entregado el producto. Asimismo realiza la 

comparación del albarán con la solicitud de pedido realizada y se toman las medidas oportunas en 

caso de que sea necesario. La recepción de la factura y la posterior comparación con albarán y 

pedido es realizada también por la Dirección o persona de Administración. Si todo está correcto, la 

factura se contabiliza y se elabora la correspondiente orden de pago. En caso de no ser aceptada, se 

producen las comunicaciones necesarias con el proveedor hasta solucionar los problemas surgidos. 

Finalmente, tras la transferencia a favor del proveedor al vencimiento de la factura, la Dirección 

las archiva como corresponda para su posterior uso en la liquidación de impuestos. 

 

 Emisión de facturas 
 

Las facturas son emitidas por el Área de Administración y son visadas por la Dirección. Una vez 

aceptada, se contabiliza y se envía al cliente. Cuando el cliente procede al pago de la factura la 

Dirección acepta el ingreso y los envía a la gestora para preparar la documentación sobre el I.V.A. 

repercutido. Las reclamaciones sobre facturas impagadas son responsabilidad de la Dirección. 

 

 Control financiero 
 

La Dirección revisa mensualmente los datos contables y en los casos en los que no estén correctos 

lo comunica a Secretaría para que realice las oportunas correcciones o demande a la gestoría que lo 

haga hasta solucionar los problemas detectados. 

 

 

 

 Control fiscal 
 

Trimestralmente, se extraen los datos contables de la entidad y se realiza una revisión de los datos 

de IVA, IRPF y arrendamientos. Si los datos están correctos, se obtienen los asientos contables de 

IVA, IRPF, etc. y la gestoría elabora los correspondientes modelos para Hacienda, que serán 

entregados por el personal de la empresa autorizado por la Dirección para ello. Si hubiera algún 

problema, la Dirección solicita la correspondiente información contable a la gestoría para que sean 

corregidos aquellos datos que sean necesarios. Finalmente, los impresos son presentados en 

Hacienda. 

 

 Archivo de la documentación 
 

El archivo de la documentación administrativa es responsabilidad del personal de Administración 

y está organizado de la siguiente forma: 
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En el archivo se puede encontrar toda la documentación administrativa referente a los cursos y 

alumnos. La documentación de los diferentes cursos que se realizan en la empresa, tanto de la 

Comunidad de Madrid como de otros colectivos, está guardada en distintos archivadores. Cada 

curso tiene un archivador en el que se escribe la entidad que subvenciona el curso, el año en que se 

realiza y el código y nombre de dicho curso.  

Todo esto está localizado en un armario entre el Área de Dirección y Secretaría. Los archivadores 

están colocados por orden de antigüedad, los cursos más antiguos están situados en las baldas 

superiores y los recientes más abajo. Además en este armario hay un archivador donde se guarda 

toda la documentación relativa a la homologación de la empresa para la realización de los cursos 

del INEM, así como de otras administraciones públicas y los documentos que hay que rellenar en 

los mismos. 

La documentación relativa a altas de la actividad, planos de la empresa, altas, bajas y seguros de 

los locales, documentación de Hacienda se encuentra en unas carpetas con el nombre 

correspondiente. Las carpetas de todos los empleados de la empresa tienen el nombre del 

empleado, con su correspondiente contrato de trabajo y en su caso, la baja. 

Las nóminas y seguros sociales de los empleados están guardados en unos archivadores en el 

despacho de dirección en el que está escrito “Nóminas” o “Seguros Sociales” y el año al que 

pertenecen los mismos. 

La responsabilidad de archivo y custodia de toda la información y conocimiento relacionado con 

los desarrollos, aplicaciones y cursos recae sobre las áreas de Formación Ocupacional y Continua y 

Relaciones Externas y RRHH. La documentación de los cursos está archivada en carpetas físicas e 

informáticas en las que se identifica el nombre del curso y el cliente para el que se impartió. 
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PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto AUXILIAR RECEPCIONISTA 

Área ADMINISTRATIVA 

Dependencia directa de Dirección 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

- DONDE DE GENTES 

- TRATO CON CLIENTES 

- OFIMATICA A NIVEL DE USUARIO 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- RECOGER LLAMADAS Y MARKETING TELEFONICO 

- ATENCION CLIENTES – ALUMNADO 

- RECOGIDA DOCUMENTACIÓN DE ANEXOS DE CURSOS 

- GRABACCION DE INFORMACIÓN DE DATOS EN BASE DE DATOS DE DIRECCION (LPO) 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA EN TRAMITACION EXPEDIENTES 

 

Observaciones 

HORARIO MEDIA JORNADA DE MAÑANA – MEDIA JORNADA TARDE 
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Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2008 
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PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto PROFESOR INFORMATICA 

Área TÉCNICA 

Dependencia directa de Dirección- Coordinación 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

- DONDE DE GENTES 

- TRATO CON ALUMNOS 

- DIPLOMADO O LICENCIADO O EN SU DEFECTO AMPLIA EXPERIENCIA EN 
FORMACIÓN 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- IMPARTIR CLASES DE LA MATERIA INFORMATICA CONCERTADA 

- RECOGIDA DOCUMENTACIÓN  DE ALUMNOS 

- CONTROL DE FIRMAS 

- ENTREGA AL FINAL DE INFORMES 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA AMPLIA EN FORMACIÓN 

 

Observaciones 

HORARIO TARDE O MAÑANAS SEGÚN LOS CURSOS 

 
 

Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2008 
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PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto PROFESOR INFORMATICA –ON LINE 

Área TÉCNICA 

Dependencia directa de Dirección-Coordinación 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

- TRATO CON ALUMNOS ON LINE 

- MANEJO DE INTERNET Y OUTLOUK 

- DIPLOMADO O LICENCIADO O EN SU DEFECTO AMPLIA EXPERIENCIA EN 
FORMACIÓN 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- MANDAR Y RECIBIR MENSAJES DE ALUMNOS CON TODO TIPO DE SOLUCIONES 

- TUTORIZAR LA PLATAFORMA 

- REVISAR Y PROPONER EJERCICIOS 

- REVISION DE LA  DOCUMENTACIÓN  DE ALUMNOS 

- ENTREGA AL FINAL DE INFORMES 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA AMPLIA EN FORMACIÓN 

 

Observaciones 

HORARIO MAÑANAS SEGÚN NECESIDADES DE LOS ALUMNOS EN LA PLATAFORMA 

 
 

Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2008 
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PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 

Nombre del Puesto COORDINACIÓN 

Área DIRECCIÓN 

Dependencia directa de Dirección 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

- TRATO CON ALUMNOS 

- MANEJO DE INTERNET Y OUTLOUK 

- DIPLOMADO O LICENCIADO O EN SU DEFECTO AMPLIA EXPERIENCIA EN 
FORMACIÓN 

- DONDE GENTES Y MANEJO DE PROBLEMAS 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- MANDAR Y RECIBIR MENSAJES DE ALUMNOS CON TODO TIPO DE SOLUCIONES 

- TUTORIZAR LOS CURSOS PRESENCIALES Y ON-LINE 

- REVISAR Y PROPONER EJERCICIOS 

- REVISION DE LA  DOCUMENTACIÓN  DE ALUMNOS 

- ENTREGA AL FINAL DE INFORMES 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA AMPLIA EN FORMACIÓN 

 

Observaciones 

HORARIO COMPLETO SEGÚN NECESIDADES 

 
 

Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2008 
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PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN 

Área ADMINISTRACIÓN 

Dependencia directa de Dirección 

Personas a su cargo AUXILIARES ADMINISTRAIVOS 

 

Requisitos 

- TRATO CON LOS AUXILIARES 

- TRATO CON DIRECCIÓN Y CONTABLES 

- MANEJO DE OFIMATICA 

- AMPLIA EXPERIENCIA EN TAREAS ADMINISTRATIVAS Y EN CONTROL DE TAREAS DE 
FORMACIÓN 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- REVISION DE LA  DOCUMENTACIÓN  DE ALUMNOS 

- MANEJO DE DOCUMENTOS CONTABLES PARA ENTREGAR AL GABINETE CONTABLE 

- DOCUMENTACIÓN DE ALUMNOS 

- MANEJO DEL ORDENADOR A NIVEL DE OFIMATICA DE USUARIO 

- MANEJO DE PERSONAL 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA AMPLIA EN FORMACIÓN Y ATREAS ADMINISTRATIVAS 

 

Observaciones 

HORARIO COMPLETO 

 
 

Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2008 



 
 

Edición: 2. Fecha: 13/04/2014 Rev:11/03/16 

Dirección General   

13/02/2014 

24 

PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN 

Área ADMINISTRACIÓN 

Dependencia directa de Dirección 

Personas a su cargo AUXILIARES ADMINISTRAIVOS 

 

Requisitos 

- TRATO CON LOS AUXILIARES 

- TRATO CON DIRECCIÓN Y CONTABLES 

- MANEJO DE OFIMATICA 

- AMPLIA EXPERIENCIA EN TAREAS ADMINISTRATIVAS Y EN CONTROL DE TAREAS DE 
FORMACIÓN 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- REVISION DE LA  DOCUMENTACIÓN  DE ALUMNOS 

- MANEJO DE DOCUMENTOS CONTABLES PARA ENTREGAR AL GABINETE CONTABLE 

- DOCUMENTACIÓN DE ALUMNOS 

- MANEJO DEL ORDENADOR A NIVEL DE OFIMATICA DE USUARIO 

- MANEJO DE PERSONAL 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA AMPLIA EN FORMACIÓN Y ATREAS ADMINISTRATIVAS 

 

Observaciones 

HORARIO COMPLETO 

 
 

Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2008 
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PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto RESPONSABLE DE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 

Área CALIDAD 

Dependencia directa de Dirección 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

Formación Básica:  Enseñanza General Básica 
Formación Específica: Formación básica en Sistemas y modelos de gestión de 

Calidad y Medio Ambiente 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- Revisión y puesta al día de la documentación de procesos de la empresa. 

- Identificación de cualquier problema que influya en la calidad de los productos y del servicio y 
en el desempeño ambiental de la organización. 

- Iniciación de acciones para prevenir las incidencias y asegurarse de que se llevan a cabo 
estas acciones. 

- Conservación y distribución de la documentación de gestión de calidad y medioambiente de la 
empresa. 

- Identificación y evaluación de los aspectos ambientales de la organización. 

- Acceso, identificación y evaluación de los requisitos legales y otros requisitos aplicables a la 
empresa. 

- Establecimiento de acciones de control operacional. 

- Identificación de potenciales emergencias y establecimiento de planes de actuación ambiental. 

- Control de los indicadores del sistema, incluyendo los medioambientales. 

 

Experiencia   

Un año de experiencia en puesto similar y/o 2 años de experiencia en el sector de la formación. 

 

Aprobado: Dirección 

 

Revisión 1/4/ 2014-11/03/16 

 

  



 

Dirección General   

13/02/2014 

26 

 

PERFIL DE PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Nombre del Puesto AUDITORES DE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 

Área CALIDAD 

Dependencia directa de Dirección 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

Formación Básica:  Titulación de auditor 
Formación Específica: Formación en Sistemas y modelos de gestión de Calidad y 

Medio Ambiente 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- Revisión y puesta al día de la documentación de procesos de la empresa (MODELO EXIBED). 

- Identificación de cualquier problema que influya en la calidad de los productos y del servicio y 
en el desempeño ambiental de la organización. 

- Iniciación de acciones para prevenir las incidencias y asegurarse de que se llevan a cabo 
estas acciones. 

- Conservación y distribución de la documentación de gestión de calidad y medioambiente de 
Instituciones evaluadas o empresas. 

- Identificación y evaluación siguiendo el modelo de calidad EXIBED 

- Establecimiento de acciones de control operacional. 

- Identificación de potenciales emergencias y establecimiento de planes de actuación ambiental 
del país y legislaciones vigentes. 

- Control de los indicadores del sistema, incluyendo los medioambientales (modelo EXIBED). 

- Elaboración de informes de auditoría en calidad 

 

Experiencia   

Un año de experiencia en puesto similar y/o 2 años de experiencia en el sector de la formación. 

 

Aprobado: Dirección 

 

Revisión 1/5/ 2015-11/03/16 
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Nombre del Puesto PROFESOR CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 

Área TÉCNICA 

Dependencia directa de Dirección- Coordinación 

Personas a su cargo No tiene 

 

Requisitos 

- DONDE DE GENTES 

- TRATO CON ALUMNOS 

- DIPLOMADO O LICENCIADO O EN SU DEFECTO AMPLIA EXPERIENCIA EN 
FORMACIÓN 

- CERTIFCADO EN EL SEPE O COMUNIDAD 

 

Funciones Inherentes al Puesto 

- IMPARTIR CLASES DE LA MATERIA DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 
CORRESPONDIENTE SEGÚN NIVEL 

- RECOGIDA DOCUMENTACIÓN  DE ALUMNOS 

- CONTROL DE FIRMAS 

- ENTREGA AL FINAL DE INFORMES 

 

Experiencia   

EXPERIENCIA AMPLIA EN FORMACIÓN SEGÚN NIVEL REQUERIDO EN EL REAL 
DECRETO DE CADA CERTIFICADO Y CERTIFICACIÓN ANTE EL GOBIERNO 

 

Observaciones 

HORARIO TARDE O MAÑANAS SEGÚN LOS CURSOS CERTIFICADOS 

 
 

Aprobado: Dirección 

 

Fecha: 13/4/2015-11/03/16 

 

 
 


